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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJERÍA DE GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO RURAL

   CVE-2015-4366   Orden GAN/16/2015, de 25 de marzo, por la que se modifi ca la Orden 
GAN/5/2015, de 18 de febrero, por la que se regula la presentación 
de la declaración de pastos y pastizales permanentes de titularidad 
pública y uso común situados en la Comunidad Autónoma de Canta-
bria para el año 2015.

   La Orden GAN/5/2015, de 18 de febrero, publicada el 27 de febrero de 2015, establece el 
plazo de presentación de las declaraciones desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria hasta el 31 de marzo de 2015, plazo anterior al de las solicitudes 
de ayudas de la PAC a las que está ligado, cuando concurren adjudicaciones de superfi cie co-
munal. 

 Las modifi caciones necesarias para el nuevo coefi ciente de admisibilidad de pastos (CAP) 
establecido en la campaña 2015, de reciente publicación y la recepción de los datos de fi cheros 
caché durante la tramitación de la orden hacen aconsejable, en aras de evitar un excesivo sola-
pamiento de ambos plazos, ampliar el de presentación de declaraciones de pastos y pastizales 
permanentes hasta el 10 de abril de 2015. 

 Por todo ello, previo informe jurídico y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.f) 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 DISPONGO  

 Artículo único.- Se modifi ca el artículo 4.1 de la Orden GAN/5/2015, de 18 de febrero, que 
queda redactado de la siguiente forma: 

 "El plazo de presentación de la declaración de superfi cies de pasto de titularidad pública y 
uso común comenzará a partir del día siguiente de la publicación de esta Orden en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria y terminará el 10 de abril de 2015." 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 25 de marzo de 2015. 

 La consejera de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, 

 Blanca Azucena Martínez Gómez. 
 2015/4366 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1279

VIERNES, 27 DE MARZO DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 17

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-4

4
1
6

  

      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-4416   Decreto 17/2015, de 26 de marzo, por el que se dispone el cese 
y posterior nombramiento de Consejeros del Consejo de Formación 
Profesional de Cantabria.

   El Decreto 112/2004, de 28 de octubre (BOC de 11 de noviembre), por el que se crea y 
regula el Consejo de Formación Profesional de Cantabria, establece, en su artículo 6, los repre-
sentantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de la Comunidad Autónoma, así como de las 
entidades locales que, en calidad de consejeros y junto al presidente, vicepresidente y secre-
tario, integrarán dicho Consejo. 

 Por su parte, el artículo 7 del mencionado Decreto establece que tanto el cese como el 
nombramiento de los consejeros y de sus suplentes se realizarán por Decreto del Gobierno de 
Cantabria a propuesta, respectivamente, de la Administración y de las organizaciones o enti-
dades que representan. 

 Asimismo, el artículo 6.5 de la Orden PRE 100/2005, de 5 de septiembre (BOC de 16 de 
septiembre), por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Régimen de Funciona-
miento del Consejo de Formación de Cantabria, establece el cese como una de las causas de 
la pérdida de la condición de consejero. 

 En virtud de lo anterior, a propuesta conjunta del Consejero de Educación, Cultura y De-
porte y de la Consejera de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno de Cantabria del día 26 de marzo 2015, 

 DISPONGO  

 Primero.- A propuesta de la organización CEOE-CEPYME cesan como consejeros titulares 
don Pedro Nalda Condado, doña Ana María Leal Pérez y don Alberto Puente Martínez, nom-
brándose en su lugar a don Lorenzo Vidal de la Peña López-Tormos, don Francisco Javier Muñiz 
Bárcena y doña Elena Palacio Ortega y como consejeros suplentes cesan don Thomas Gramse 
y doña Alejandra San Martín Mediavilla nombrándose a don Isidro Villasante Colina, don Jesús 
Crespo, doña Esther Rodríguez Martínez, don Daniel Pérez Guerrero y doña Gema Guerra Mora. 

 Segundo.- El presente Decreto producirá efectos el mismo día de su publicación en el Bo-
letín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 26 de marzo de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 Leticia Díaz Rodríguez. 
 2015/4416 
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       9.ELECCIONES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2015-4414   Decreto 18/2015, de 26 de marzo, regulador de los medios perso-
nales y materiales necesarios para la celebración de Elecciones al 
Parlamento de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley de Cantabria 5/1987, de 27 de marzo, de Elecciones al Parlamento de Cantabria, 
regula el procedimiento para la elección de los miembros del Parlamento de Cantabria, sin per-
juicio de la aplicación de los preceptos contenidos en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, 
del Régimen Electoral General, facultando su disposición adicional segunda al Ejecutivo para 
dictar las normas precisas de desarrollo y ejecución. 

 Determinada la fecha de la próxima cita electoral por el artículo 10.3 del Estatuto de Auto-
nomía para Cantabria, resulta necesario regular diversos aspectos complementarios del pro-
ceso electoral que la legislación atribuye al Gobierno de Cantabria. 

 Asimismo, el hecho de que las elecciones se celebren de forma simultánea con las eleccio-
nes locales, obliga a que las mesas electorales sean comunes a ambos procesos electorales, 
tal y como establece el artículo 25.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General. Esta 
circunstancia hace necesario adoptar determinadas soluciones comunes para ambos procesos. 

 De igual forma también se ha tenido en cuenta la coincidencia de elecciones para fi jar las 
gratifi caciones e indemnizaciones al personal participante en el proceso electoral. 

 En su virtud, a propuesta de la Consejera de Presidencia y Justicia, y previa deliberación del 
Consejo de Gobierno en su reunión del día 26 de marzo de 2015, 

 DISPONGO  

 Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

 Las normas establecidas en el presente decreto se aplicarán a las elecciones al Parlamento 
de Cantabria, que se celebrarán el día 24 de mayo de 2015 de forma simultánea con las elec-
ciones locales. 

 CAPÍTULO I 

 MEDIOS MATERIALES  

 Artículo 2. Cabinas y urnas. 

 1.- Las cabinas de votación serán comunes para ambos procesos electorales y se ajustarán 
al modelo ofi cial establecido en la legislación del Estado. 

 2.- Cada mesa electoral dispondrá de una urna para las elecciones al Parlamento de Canta-
bria, la cual reunirá las características establecidas en la legislación del Estado. 

 La urna deberá estar claramente identifi cada mediante la fi jación de sobres de votación, de 
forma visible, en la parte anterior y posterior de la urna, de modo que no pueda confundirse 
con la de otro proceso electoral. 

 Artículo 3. Mesas Electorales. 

 1.- El manual de instrucciones para la actuación de las mesas electorales será común para 
ambos procesos electorales. 
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 2.- A los efectos de información previstos en la legislación electoral, en cada mesa electoral 
se designará un representante común de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y de la Administración del Estado, el cual será nombrado por el Delegado del Go-
bierno, previa conformidad de la Consejera de Presidencia y Justicia. Dicho nombramiento se 
acreditará de acuerdo con la legislación del Estado. 

 Artículo 4. Sobres e impresos electorales. 

 1.- Los sobres e impresos de utilización común para las elecciones al Parlamento de Can-
tabria y para las elecciones municipales serán los establecidos por el Ministerio del Interior. 

 2.- Los sobres e impresos electorales específi cos a utilizar en las elecciones al Parlamento 
de Cantabria serán los que fi guran en el Anexo I. 

 Todos los impresos específi cos se facilitarán por la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 3.- Los modelos de actas a que se refi ere el párrafo g) del artículo 19.1 de la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, serán los que fi guran en el Anexo I, 
siempre y cuando sean aprobados por la Junta Electoral Central. 

 Artículo 5. Papeletas y sobres electorales. 

 1.- Las papeletas de votación estarán impresas por una sola cara y se confeccionarán en 
papel de color sepia. El modelo de papeleta será el que fi gura en el Anexo I, siempre y cuando 
sea aprobado por la Junta Electoral de Cantabria. 

 2.- Los sobres de votación serán del mismo color que las papeletas y se ajustarán al modelo 
establecido en el Anexo I. 

 3.- El Gobierno de Cantabria garantizará la disponibilidad de papeletas y sobres de votación en 
número sufi ciente, asegurando además la entrega de papeletas y sobres de votación a cada una de 
las Mesas electorales, al menos una hora antes del momento en que deban iniciarse las votaciones. 

 A estos efectos, la Junta Electoral de Zona que conociese defi ciencias en la existencia de 
papeletas y sobres en las mesas proveerá lo necesario para su suministro, acudiendo a la Junta 
Electoral, y, en su caso, a la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 6. Voto de las personas con discapacidad visual. 

 1.- Las personas con discapacidad visual que lo deseen podrán solicitar a la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria la utilización de una documentación complementaria 
en sistema Braille. Esta documentación acompañará las papeletas y sobres de votación nor-
malizados y permitirá la identifi cación de la opción de voto con autonomía y plena garantía del 
secreto de sufragio. Su régimen jurídico será el previsto en el Real Decreto 1612/2007, de 7 
de diciembre, que regula este procedimiento en desarrollo de lo dispuesto el artículo 87.2 de 
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral General. 

 2.- Comunicación de la utilización del procedimiento de voto accesible. 

 a) Los electores con discapacidad visual que deseen utilizar el procedimiento de voto ac-
cesible regulado en el Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, deberán comunicarlo me-
diante llamada al teléfono gratuito que el Gobierno de Cantabria habilitara al efecto. Dicha 
comunicación podrán realizarla desde el mismo día de la convocatoria del proceso electoral 
hasta el vigésimo séptimo día posterior a la misma. 

 b) Los electores deberán indicar su nombre, apellidos, domicilio, número de Documento Na-
cional de Identidad y un número de teléfono de contacto, recibiendo en ese mismo momento, 
vía telefónica, la confi rmación de la recepción de su solicitud por parte de la Administración. 
Además, deberán manifestar que conocen el sistema de lecto-escritura braille, y que tienen 
reconocido un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento o que son afi liados a la 
Organización Nacional de Ciegos Españoles. Todo ello habilitará al elector, el día de la celebra-
ción del proceso electoral, y previa presentación del Documento Nacional de Identidad, para 
recoger la documentación en la Mesa Electoral correspondiente. 
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 c) El teléfono gratuito al que se refi ere este artículo será el indicado en la campaña informa-
tiva mencionada en el artículo 3 del Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre, y en la dirección 
electrónica, a tal fi n accesible, del Gobierno de Cantabria www.elecciones2015.cantabria.es. 

 3.- Información sobre las candidaturas. 

 a) Los electores podrán consultar las candidaturas proclamadas y los candidatos integra-
dos en las mismas en la dirección electrónica del Gobierno de Cantabria, señalada en el punto 
segundo apartado c) de este artículo. Esta información estará disponible hasta el día de la 
celebración del proceso electoral. 

 b) Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los electores podrán solicitar infor-
mación sobre las candidaturas proclamadas y candidatos que las integran al teléfono gratuito 
al que se refi ere este artículo. 

 4.- Otras consultas. 

 Los electores podrán dirigir consultas hasta el día de la celebración del proceso electoral al 
teléfono gratuito a que se refi eren los apartados anteriores, sobre cuestiones relacionadas con 
el procedimiento de voto accesible regulado en el Real Decreto 1612/2007, de 7 de diciembre. 

 CAPÍTULO II 

 MEDIOS PERSONALES  

 Artículo 7. Gratifi caciones a la Junta Electoral Provincial. 

 1.- Los miembros de la Junta Electoral Provincial, que asume las funciones de la Junta 
Electoral de Cantabria, percibirán por el conjunto de su actuación en el proceso de elecciones 
al Parlamento de Cantabria, hasta su total terminación, gratifi caciones fi jas en cuantía equiva-
lente al 50% de las establecidas por la Administración del Estado en el Real Decreto 605/1999, 
de 16 de abril, para las elecciones municipales. 

 Los miembros de la Junta Electoral Provincial devengarán por cada una de las sesiones a 
las que asistan las indemnizaciones por asistencia que establece la legislación vigente sobre 
indemnizaciones por razón de servicio del personal al servicio de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria. 

 2.- Las dietas que devenguen los miembros de la Junta Electoral Provincial por alojamiento 
y manutención, y gastos de locomoción en su caso, serán las establecidas en la normativa 
citada en el apartado anterior. 

 Artículo 8. Personal colaborador de la Junta Electoral Provincial. 

 Para remunerar los servicios prestados por el personal colaborador de la Junta Electoral 
Provincial, se asignará la cantidad de 21,30 euros por cada una de las mesas electorales que 
efectivamente se constituyan. 

 El importe resultante tendrá carácter limitativo y se distribuirá entre el personal con base 
a criterios objetivos. 

 La Junta Electoral Provincial comunicará a la Consejería de Presidencia y Justicia el acuerdo 
de distribución y los criterios utilizados, a los simples efectos de conocimiento. 

 Con cargo al citado importe y en el caso de que los medios personales resulten insufi cien-
tes, la Junta Electoral Provincial podrá solicitar de la Consejería de Presidencia y Justicia la 
contratación de personal laboral temporal para su adscripción a la Junta. 

 Artículo 9. Los servicios prestados por los representantes de la Administración. 

 Los servicios prestados por los representantes de la Administración a los que se refi ere el 
artículo 98.2 de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General se retribuirán de acuerdo con 
las cantidades y criterios que establezcan las instrucciones económico-administrativas aproba-
das por el Ministerio del Interior para cada proceso electoral. 
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 Artículo 10. Gastos de desplazamiento de jueces. 

 La Consejería de Presidencia y Justicia abonará los gastos de locomoción de los jueces de 
primera instancia o de paz a que alude el artículo 101.3 de la Ley Orgánica del Régimen Elec-
toral General desde la Junta Electoral de Zona a la Junta Electoral Provincial para la entrega 
de la documentación electoral. En el caso de que los desplazamientos indicados se realicen 
utilizando su vehículo particular se les abonará cada kilómetro a razón de 0,19 euros. 

 La justifi cación de estos gastos se realizará cumplimentando el modelo que fi gura en el Anexo I. 

 Artículo 11. Otros gastos. 

 La entrega de las papeletas y sobres y el resto del material electoral a las mesas electorales 
se realizará en coordinación con la Administración del Estado, para lo cual la Consejería de Pre-
sidencia y Justicia colaborará económicamente en los gastos de distribución del citado material, 
en la cantidad que acuerden la Consejera de Presidencia, y Justicia y el Delegado del Gobierno. 

 Artículo 12. Otras Indemnizaciones. 

 El personal al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria que 
colabore en las actividades propias del proceso electoral, dada su naturaleza que hace imposi-
ble la prestación del servicio dentro de la jornada habitual, percibirá las gratifi caciones corres-
pondientes por los servicios extraordinarios que realice conforme a lo establecido en la Ley de 
Cantabria 6/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria para el año 2015. 

 DISPOSICIONES ADICIONALES  

 Primera. Se faculta a la Consejera de Presidencia y Justicia para dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución del presente Decreto, así como para resolver las inci-
dencias y adoptar cuantas medidas sean precisas para el buen desarrollo del proceso electoral. 

 Segunda. Las incidencias que sobre indemnización del personal de la Administración Elec-
toral se presenten durante el proceso y a su terminación, serán resueltas por la Consejera de 
Presidencia y Justicia. 

 Tercera. La Consejera de Presidencia y Justicia mediante Orden, regulará el régimen de per-
misos al personal al servicio de la Administración Autonómica, para el ejercicio de sus derechos 
y deberes cívicos en las elecciones del día 24 de mayo. 

 DISPOSICIÓN FINAL  

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOC. 

 Santander, 26 de marzo de 2015. 

 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Juan Ignacio Diego Palacios. 

 La consejera de Presidencia y Justicia, 

 Leticia Díaz Rodríguez. 
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ANEXO I 
 

RELACIÓN DE IMPRESOS ESPECÍFICOS, MODELOS Y 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS MISMOS 

 
 
Referencia  Contenido del Impreso 

 
Constitución de coaliciones electorales y presentación de candidaturas 

 
 
EPC 1.1  Comunicación de la constitución de la Coalición Electoral. 
EPC 1.2  Presentación de candidatos/as. 
EPC 1.3  Presentación de candidatos/as por Agrupaciones de electores. 
EPC 1.4  Presentación de candidatos/as por Agrupaciones de electores. Pliego de firmas. 
 

Papeletas 
 
EPC 2.1  Papeletas de votación. 
 

Sobres de votación 
 
EPC 3.1  Sobres de votación. 
 

Documentación para el voto por correo 
 

EPC 4.1 Sobres-bolsa de envío de la documentación a los residentes ausentes. 
EPC 4.2  Sobres para la remisión a la JEP del voto de los residentes ausentes (gratuito). 
EPC 4.3a Sobre dirigido al Consulado (necesita franqueo). 
EPC 4.3b  Sobre dirigido al Consulado (gratuito). 
EPC 4.4  Sobre para remisión a la JEP del voto de los residentes ausentes desde España. 
 

Documentación para la actuación de las mesas electorales 
 

EPC 5.1  Carpeta Electoral. 
EPC 5.2  Acta de Escrutinio de la mesa. 
EPC 5.3  Acta de la sesión de la mesa. 
EPC 5.4  Sobre a utilizar por las Mesas electorales (sobre bolsa). 
EPC 5.5  Recibo de entrega de la documentación electoral. 
 

Actas de la Junta Electoral Provincial 
 

EPC 6.1a  Acta de constitución de la Junta para el escrutinio general. 
EPC 6.1b Acta de constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio de votación de los 

residentes ausentes en el extranjero. 
EPC 6.2a  Acta de Escrutinio para la votación de los residentes ausentes en el extranjero. 
EPC 6.2b  Acta de Escrutinio general. 
EPC 6.3  Acta de la sesión/es del escrutinio. 
EPC 6.4  Acta de proclamación. 
 

Credencial 
 

EPC 7.1  Credencial de Diputado/a del Parlamento de Cantabria. 
 

Gastos desplazamiento 
 

EPC 8.1  Justificante gastos de desplazamiento 
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ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CANTABRIA 2015  

 
PROVINCIA 
CANTABRIA 

 
MUNICIPIO 

 
DISTRITO CENSAL 

 
SECCIÓN 

 
MESA 

ACTA DE ESCRUTINIO DE LA MESA 

PRESIDENTE/A 
 

D./Dª................................  
.......................................  
 

VOCALES 
 
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
 
INTERVENTORES/AS 
 
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  
D./Dª................................  
.......................................  

 
 
 
 
 
 
 

En..................  siendo las.................  horas del día .......................  de 
.......................... de 2015 se hacen públicos los resultados mediante 
expedición de la presente Acta de Escrutinio: 
 

 

1.- NÚM. DE ELECTORES SEGÚN LAS LISTAS DEL CENSO ……….. 
 

NÚM. CERTIFICACIONES CENSALES PRESENTADAS ……….. 
 

2.- De alta en el censo electoral: ……….. 
 

3.- De corrección errores materiales: ……….. 
 

TOTAL ELECTORES: (Nº electores según las listas del censo + 
Certificaciones de alta) (1+2) ……….. 
 

A) ELECTORES CENSADOS EN LA MESA QUE HAN VOTADO: ……….. 
 

B) INTERVENTORES NO CENSADOS EN LA MESA QUE HAN 
VOTADO: ……….. 
 

TOTAL VOTANTES: (A+B) ……….. 
 

NÚMERO DE VOTOS NULOS ……….. 
 

NÚMERO DE VOTOS EN BLANCO 
 

……….. 

 

NUMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA 
  

VOTOS OBTENIDOS CANDIDATURAS 
En letra En núm.

1   

2   

3   

4   

5   

6   

7   

8   

9   

10   

11   

12   

13   

 14   

15  
 

 

 
 
Finalizado el acto de escrutinio, a las .......horas del día al principio señalado, se extiende la presente Acta que en prueba de 
conformidad firman todos/as los/las asistentes. 
EL/LA PRESIDENTE/A, LOS/LAS VOCALES LOS/LAS INTERVENTORES/AS, 
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ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CANTABRIA 2015 
 
 

 
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE 

C A N T A B R I A  
 

 
 
PRESIDENTE/A ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA PARA EL ESCRUTINIO GENERAL 

 
D./Dª...............................  
.....................................  

 
VOCALES   

D./Dª...............................   
.....................................   
D./Dª.................................  
.....................................   
D./Dª .............................   
.....................................  
D./Dª .............................   
.....................................   
D./Dª .............................  
.....................................  

 
SECRETARIO/A 
 

D./Dª.............................  
.....................................  
 

REPRESENTANTES 
 
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  

 
APODERADO/AS 

 
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  EL/LA PRESIDENTE/A, VOCALES,  EL/LA SECRETARIO/A DE LA JUNTA, 
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
.........................................  REPRESENTANTES, APODERADOS/AS, 
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
......................................... 
 

 EP
C

 6
.1

 a
 

En……………………………, siendo las …….. horas del tercer día siguiente al de la 
votación, se reúnen, en la sede del local donde ejerce sus funciones el/la Secretario/a, los/las 
señores/as que al margen se relacionan, con la finalidad de dar comienzo a la sesión donde se 
realice el escrutinio general. 

 
Habiendo concurrido al menos la mitad más uno de los miembros de la Junta, queda constituida 

esta Junta Electoral y da comienzo el escrutinio general. 
 

Incidencias producidas en el acto de constitución de la Junta Electoral en el día fijado para el 
escrutinio general. 
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ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CANTABRIA 2015 
 
 

 
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE 

C A N T A B R I A  
 

 
 
PRESIDENTE/A ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA MESA ELECTORAL PARA EL ESCRUTINIO 

 DE VOTACIÓN DE LOS RESIDENTES AUSENTES EN EL EXTRANJERO 
D./Dª...............................  
.....................................  
 
 
 

VOCALES   
D./Dª...............................  
.....................................  
D./Dª.................................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
 
 
 

SECRETARIO/A 
 

D./Dª.............................  
.....................................  
 
 
 
INTERVENTORES/AS 
 

D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  EL/LA PRESIDENTE/A, VOCALES,  
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
.........................................  EL/LA SECRETARIO/A, INTERVENTORES/AS, 
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
......................................... 
 

 

EP
C

 6
.1

 b
 

En…………………….…, siendo las …….. horas del día ……… de …….…… 
de ………., se reúnen, en la sede del local donde ejerce sus funciones el 
Secretario, las personas que al margen se relacionan, con la finalidad de dar 
comienzo a la sesión donde se realice el escrutinio. 
 

Habiendo concurrido al menos la mitad más uno de los miembros de la Junta y 
antes de proceder al escrutinio general, ésta queda constituida en Mesa Electoral, 
dando comienzo el escrutinio de los sobres de votación de los residentes ausentes 
en el extranjero recibidos hasta este momento. 
 

Incidencias producidas en el acto de constitución en el día fijado para el 
escrutinio: 

  

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 1308

VIERNES, 27 DE MARZO DE 2015 - BOC EXTRAORDINARIO NÚM. 17

29/38

C
V
E
-2

0
1
5
-4

4
1
4

ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CANTABRIA 2015 
 
 

 
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE 

C A N T A B R I A  
 

ACTA DE ESCRUTINIO PARA LA VOTACIÓN DE LOS  
RESIDENTES AUSENTES EN EL EXTRANJERO 

 
PRESIDENTE/A 
 

D./Dª...............................  
.....................................  

 
VOCALES 

D./Dª...............................  
.....................................  
D./Dª.................................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  

 
SECRETARIO/A 
 

D./Dª.............................  
.....................................  
 

REPRESENTANTES 
 
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  

 
APODERADO/AS 

 
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª................................ 
......................................... 
D./Dª................................ 
......................................... 

Finalizado el acto de escrutinio, a las.......horas del día..........de.......................de 2015, se extiende la presente Acta por 
triplicado ejemplar, que en prueba de conformidad firman todos/as los/las asistentes, 
 
EL/LA PRESIDENTE/A, LOS/LAS VOCALES, EL/LA SECRETARIO/A DE LA JUNTA 

 
 
 

LOS/LAS REPRESENTANTES, LOS/LAS APODERADOS/AS, 

 

EP
C

 6
.2

 a
 

En Santander, siendo las .................  horas del día ....................de  
.................. de 2015 se dio por concluido el escrutinio con los resultados 
que se indican: 

1. NUMERO DE ELECTORES CENSADOS ..........  
 
2. NÚMERO DE CERTIFICACIONES CENSALES  
DE ALTA PRESENTADAS ..........  
 
TOTAL ELECTORES (1+2) ..........  

 
NÚMERO DE VOTANTES  .............  
 
NÚMERO DE VOTOS NULOS  .............  
 
NÚMERO DE VOTOS EN BLANCO .............   

 
NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA 

VOTOS OBTENIDOS CANDIDATURA 
En letra En núm. 

 1  
 

 

 2  
 

 

 3  
 

 

 4  
 

 

 5  
 

 

 6  
 

 

 7  
 

 

 8  
 

 

 9  
 

 

 10  
 

 

 11  
 

 

 12  
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ELECCIONES AL PARLAMENTO DE CANTABRIA 2015 
 
 

 
JUNTA ELECTORAL PROVINCIAL DE 

C A N T A B R I A  
 

ACTA DE ESCRUTINIO 

 
 
 
 
PRESIDENTE/A 
 

D./Dª.................................  
.....................................  
 
 
 

VOCALES 
D./Dª.................................  
.....................................  
D./Dª.................................  
.....................................  
D./Dª .............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
 
 
 
INTERVENTORES/AS 
 
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
D./Dª.............................  
.....................................  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Finalizado el acto de escrutinio, a las.......horas del día..........de.......................de 2015, se extiende la presente Acta por 
triplicado ejemplar, que en prueba de conformidad firman todos/as los/las asistentes, 
 
EL/LA PRESIDENTE/A, LOS/LAS VOCALES, LOS/LAS INTERVENTORES/AS 

 
 
 

 EP
C

 6
.2

 b
 

En Santander, siendo las ………. horas del día ……………… de 
………….…de 2015 se dio por concluido el escrutinio con los resultados 
que se indican: 

 
1. NÚM. DE ELECTORES SEGÚN LAS LISTAS DEL CENSO ---------- 
 
NÚM. CERTIFICACIONES CENSALES PRESENTADAS ---------- 
2.- De alta en el censo electoral: ---------- 
3.- De corrección errores materiales: ---------- 
 
TOTAL ELECTORES: (Nº electores según las listas del censo + 
Certificaciones de alta) (1+2) ---------- 
 
A) ELECTORES CENSADOS EN LA MESA QUE HAN VOTADO: ---------- 
B) INTERVENTORES NO CENSADOS EN LA MESA QUE HAN 
VOTADO: ---------- 
 
TOTAL VOTANTES: (A+B) ---------- 
 
NÚMERO DE VOTOS NULOS ---------- 
NÚMERO DE VOTOS EN BLANCO 
 

---------- 
 

 
NÚMERO DE VOTOS OBTENIDOS POR CADA CANDIDATURA 

VOTOS OBTENIDOS CANDIDATURA 
En letra En núm. 

 1  
 

 

 2  
 

 

 3  
 

 

 4  
 

 

 5  
 

 

 6  
 

 

 7  
 

 

 8  
 

 

 9  
 

 

 10  
 

 

 11  
 

 

 12  
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Santander, 24 de mayo de 2015

IBAN
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE CADA IMPRESO 
 

Nº Modelo: EPC 1.1 
Descripción: Comunicación de la Constitución de la Coalición Electoral 
Nº Hojas/Cara: 1/2 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
 
Nº Modelo: EPC 1.2 
Descripción: Presentación de candidatos/as 
Nº Hojas/Cara: 1/2 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
 
Nº Modelo: EPC 1.3 
Descripción: Presentación de candidatos/as por Agrupaciones de electores/as. 
Nº Hojas/Cara: 1/2 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
 
Nº Modelo: EPC 1.4 
Descripción: Presentación de candidatos/as al Parlamento de Cantabria por Agrupaciones de 
Electores/as. Pliego de Firmas.  
Nº Hojas/Cara: 1/2 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
 
Nº Modelo: EPC 2.1 
Descripción: Papeletas de votación 
Nº Hojas/Cara: 1/1  
Tamaño: 105 x 297 mm. 
Color: sepia 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Aproximado 70 gr/m2 
Otros: Los tipos de letra serán idénticos en cada papeleta para todos los candidatos.  

 El recuadro destinado al símbolo no tendrá dimensiones superiores a 25 mm. 
 
Nº Modelo: EPC 3.1 
Descripción: Sobres de votación 
N° Hojas/Cara: 1/1  
Tamaño: Aproximado UNE C6 114 x 162 mm. 
Color: sepia, con fondo interior y opacidad superior al 85% 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Aproximado 70 gr/m2 
Otros: Engomado en la punta de cierre o a lo largo de toda la solapa 
 
Nº Modelo: EPC 4.1 
Descripción: Sobre-bolsa de envío de la documentación a los residentes ausentes. 
Nº Hojas/Cara: 1/2 
Tamaño: Aproximado 184 x 305 mm.  
Color: caña, en cualquier tonalidad.  
Tintas: 3 
Gramaje: Papel caña verjurado de 90 gr/m2 con tira de silicona. 
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Otros: Impresión en cualquier tipo de letra, en 3 colores por una cara ("EXPRÈS" y recuadro en rojo, 
"VÍA AEREA", "PAR AVION" y recuadro en Azul, resto en negro) y 1 color al respaldo y remite en la 
solapa. 
 
Nº Modelo: EPC 4.2 
Descripción: Sobre para la remisión a la JEP del voto de los residentes ausentes (gratuito). 
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: Aproximado 120 x 175 mm 
Color: sepia 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 70 gr/m2. Engomado a lo largo de toda la solapa 
Otros: Impresión en cualquier tipo de letra. 
 
Nº Modelo: EPC 4.3.a 
Descripción: Sobre dirigido al Consulado (necesita franqueo).  
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: Aproximado 162 x 229 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 70 gr/m2. Engomado a lo largo de toda la solapa. 
Otros: Impresión en cualquier tipo de letra. 
 
Nº Modelo: EPC 4.3.b 
Descripción: Sobre dirigido al Consulado (gratuito).  
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: Aproximado 162 x 229 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 70 gr/m2. Engomado a lo largo de toda la solapa. 
Otros: Impresión en cualquier tipo de letra. 
 
Nº Modelo: EPC 4.4 
Descripción: Sobre para remisión a la JEP del voto de los residentes ausentes desde España. 
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: Aproximado 120 x 175 mm. 
Color: sepia 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 70 gr/m2. Engomado a lo largo de toda la solapa. 
Otros: Impresión en cualquier tipo de letra. 
 
Nº Modelo: EPC 5.1 
Descripción: Carpeta electoral.  
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: UNE A2 420 x 594 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
 
Nº Modelo: EPC 5.2 
Descripción: Acta de escrutinio de la mesa.  
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
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Nº Modelo: EPC 5.3 
Descripción: Acta de la sesión de la mesa. 
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A3 420 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
 
Nº Modelo: EPC 5.4 
Descripción: Sobre a utilizar por las Mesas electorales (sobre bolsa). 
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: Aproximado 250 x 353 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Papel Kraft verjurado de 90 gr/m2.  
Otros: Con tira de silicona. Impresión en cualquier tipo de letra. 
 
Nº Modelo: EPC 5.5 
Descripción: Recibo de entrega de la documentación electoral. 
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
Otros: Impresión una cara en cualquier tipo de letra. 
 
Nº Modelo: EPC 6.1.a 
Descripción: Acta de constitución de la Junta para el escrutinio general. 
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
 
Nº Modelo: EPC 6.1.b 
Descripción: Acta de constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio de votación de los 
residentes ausentes en el extranjero 
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
 
Nº Modelo: EPC 6.2.a 
Descripción: Acta de escrutinio para la votación de los residentes ausentes en el extranjero. 
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
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Nº Modelo: EPC 6.2.b 
Descripción: Acta de escrutinio general. 
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
 
Nº Modelo: EPC 6.3 
Descripción: Acta de la sesión/es del escrutinio. 
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
 
Nº Modelo: EPC 6.4 
Descripción: Acta de proclamación.  
Nº Hojas/Cara: 4/1 
Tamaño: UNE A3 420 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Primera hoja 56 gr/m2. Las dos hojas centrales 53 gr/m2. Y la cuarta hoja 57gr/m2. 
Otros: Impresión en una sola cara, en papel autocopiativo químico, en cuadernillo de cuatro hojas, 
con portada impresa y contraportada de cartulina de 120 gr/m2. (Engomado en la parte lateral). 
 
Nº Modelo: EPC 7.1 
Descripción: Credencial de Diputado/a del Parlamento de Cantabria. 
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm.  
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: Cartulina de 250 gr/m2 
 
Nº Modelo: EPC 8.1 
Descripción: Justificante gastos desplazamiento 
Nº Hojas/Cara: 1/1 
Tamaño: UNE A4 210 x 297 mm. 
Color: blanco 
Tintas: 1 Negra 
Gramaje: 80 gr/m2 
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